
¡.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-981/20Q9

COLINA, 03 de julio de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio N°
E-703/2009 de fecha 11 de mayo de 2009 que aprueba contrato de fecha 24 de abril de
2009, suscrito entre la I. Municipalidad de Colina con la Empresa Periodística La Nación
del proyecto denominado "Diseño, diagramación, edición e impresión de 25000 diarios
mensuales para la comuna de Colina" ID-2686-18-LP09, por un monto mensual de $
2.145.000.- más IVA; Memorándum N° 274/09, de la Asesora Jurídica, de fecha 03 de
junio de 2009, mediante el cual remite modificación de contrato de fecha 26 de mayo de
2009 celebrado con la EMPRESA PERIODÍSTICA LA NACIÓN S.A. para dictar Decreto
Alcaldicio correspondiente; y, en virtud de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:

1.- Apruébase la Modificación de Contrato de fecha
26 de mayo de 2009, suscrito entre la I. Municipalidad de Colina, representada por su
Alcalde don Mario Olavarria Rodríguez con EMPRESA PERIODÍSTICA LA NACIÓN S.A.,
representada por don Francisco Javier Peres Nazarala, para la ejecución de! proyecto
denominado "Diseño, diagramación, edición e impresión de 25000 diarios mensuales
para la comuna de Colina" ID-2686-18-LP09, en el siguiente tenor:

Que la entrega de los 25.000 diarios mensuales, sean entregados de acuerdo a los
requerimientos municipales y de una manera flexible, mensualrnente.

2.- En todo lo no modificado manténgase plenamente
vigente el contrato celebrado con fecha 24 de abril de 2009, promulgado por Decreto
Alcaldicio N° E-703/2009, de fecha 11 de mayo de 2009.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
OS GARCÍA LEGAROS,

étario Municipal.
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